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TNINSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE OE 2021
En la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, prov¡nc¡a de Pichincha, a los
dieciocho dÍas del mes de nov¡embre del año dos mil veinte y uno, siendo las d¡ec¡siete horas con diez
minutos, se da inicio a la presente Sesión Ord¡naria del Legislativo del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presid¡da por el lng. Walter Fabrisio AmbuludÍ
Bustamante, en su calidad de Alcalde, actúa como Secretaria General la Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez
Ramírez,
El Señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y d¡spone que por Secretar¡a se de lectura a la
convocator¡a:
Por disposición de la máxima autoridad Ejecutiva del cantón, conforme lo disponen los Arts. 319 y 60
l¡teral c) del Código Orgánico de Organ¡zación Territor¡al Autonomía y Descentraljzación y el Art. 48 de la
Ordenanza de Organización y Funcionam¡ento del Concejo Mun¡c¡pal de Pedro V¡cente Maldonado, me
permito convocar a Sesión Extraord¡nar¡a de Concejo Mun¡c¡pal, para el día jueves 18 de nov¡embre
de 2021, a partir de las '17H00, en la Sala de Ses¡ones de la Mun¡cipal¡dad, con la f¡nalidad de tratar el
sigu¡ente Orden del Día:
'1.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de Ia sesión por parte del Señor Alcalde.
3.-Anál¡sis y Aprobación del Acta Nro. 28, correspondiente a Ses¡ón Exlraordinaria de Concejo Municipal,
de fecha 10 de nov¡embre de 2021 .

4.- Autor¡zación para la suscripc¡ón del Contrato de Donación entre la Embajada de Japón en la Repúbl¡ca
del Ecuador y el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal de Pedro V¡cente Maldonado, para el
Proyecto de equ¡pamiento de una ambulancia para el Centro de Salud de Pedro Vicente Maldonado.
5.- Anál¡s¡s y Aprobación de la Reforma Presupuestaria presentada por el Ejecutivo de acuerdo al MEM-
556-DF-21 de fecha 11 de noviembre de 2021, de conform¡dad con el art. 256 del COOTAD.
6.- Clausura de la sesión.
El Señor Alcalde: Siguiente;
La Secretaria General: PRIMER PUNTO. - 1 .- Constatación de Ouórum.
. Concejal Wilder Anilema, presente;
. Concejal Erly Bast¡das Torres, presente;
. Concejal Carlos Gaibor, presente;
. Concejal Arsenio Oñate, presente;
. Concejal Patric¡o Valarezo, presente,

Alcalde Fabrisio Ambuludi Bustamante, presente;
Se encuentran presentes los cinco Concejales; por tanto. contamos con quórum para instalar la presente
sesión;
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día;
La Secretar¡a General: SEGUNDO PUNTO. - 2.- lnstalación de la sesión por pafte del Señor Alcalde.
El Señor Alcalde: Saludarles compañeros Concejales, señores Directores, compañera Secretaria, en esta
tarde cumpliendo con lo que establece el Orgánico Funcional y el COOTAD se ha convocado a esta sesión
extraordinar¡a para tratar los puntos que han sido enunciados, siempre como en toda sesión pedirles al
momento del desarrollo de cada uno de los puntos, lo hagamos con la altura y respeto que merecemos
todos y apegados a lo que establece la ley con estas palabras dejar ¡nstalada la presente ses¡ón, s¡guiente
punto del orden del día señora Secretaria;
La Secretar¡a General: ÍERCER PUNTO. -3.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del Acta Nro. 28, correspond¡ente a
Sesión Extraord¡naria de Concejo Mun¡c¡pal, de fecha 10 de nov¡embre de 2021.
El Señor Alcalde; Está en considerac¡ón de ustedes señores Concejales esta acta, si hay alguna
observación o alguna corrección pará que lo hagan;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Arsenio Oñate: qu¡en expresando su saludo manifiesta:
Señora Secretar¡a en la página 2 en la linea 40 borremos las palabras que dice "yo solo" y que quede "al
leer", y en la misma línea al final después de "compañeros" pongamos una "coma (,)" y luego que quede
"en lo que"; luego en la misma pág¡na en la línea 50 después "del Conceial Arsen¡o Oñate", de.iemos solo
"lo mejor será", y en la línea 51 casi al final d¡ce "algún tropiezo" luego pongamos la letra "a"; esas son
mis observac¡ones al acta con lo que mociono para que se apruebe si es que tiene algún compañero.
alguna observación, lo tomaremos en cuenta; k
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Acta No. 29
El Señor Alcalde: Hay una moción presentada ¿la moción t¡ene respaldo? El Concejal Wilder Anilema y

el Concejal Patricio Valarezo respaldan la mociÓn,
Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bat¡das: quien expresando su saludo manif¡esta: Las

observaciones para el acta número 28 están en la página número 3 en el literal 24, en la primera palabra

dice "expresión;'hay que registrarle como "exprop¡aciÓn", más adelante dice "me hago la culpa" y es "me

a culpa,;; luego dicé ia patábra "masmo" esa palabra hay que el¡m¡nar por la redundancia; luego nos

ubicamos enLl literal número 28 luego de la frase 'para la ciudadanía" hay que colocar un punto O e
iniciar con mayúscula; seguidamente en el literal numero 30 al ¡n¡cio de la línea dice "aquí" en vez de

colocar una coma 1,¡ coloóar un punto (.) e inic¡ar con mayúsculai en la linea número 28 también hay que

colocar un punto (.) luego de ciudadanía y empezar con mayúscula, esas son mis observaciones el acta;

Se concede el uso de ia palabra al Concejal Patricio Valarezo: qu¡en expresando su saludo manifiesta:

Quisiera por favor que nos remitamos a la página 3 al numeral 7 hay una palabra que le falta acento es

"arranco" "luego de unos dias arrancÓ" va un acento porque esta arranco; y en el numeral 10 casi al Inicio

d¡ce.luego dJque ya se avoco" "avocó" acento; nos pasamos a la página 5 numeral 24 luego de "Patricio

yalarezi. dice pues me alaga mucho esta not¡ca" y es "me alegra mucho esta noticia" eso es lo que

exprese; luego en el numeá 31 casi al final dice "hacer la intervención tanto en San Vicente de Andoas

tanto como",-ese "como" le borramos, y el numeral 32 ah¡ si iria "como en el Recinto celica", luego en el

34 "con la construcción de bordillos y aun" va "aÚn" acento; en el 35 al final d¡ce "con miras a la revisión

de presupuesto" sería "del presupuesto", eso sería señor Alcalde las observac¡ones;

Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor: quien expresando su saludo manifiesta:

en la página 3 señora Secretaria por favor en la linea 44 agreguemos donde dice "acabo los diálogo" por

"diálogoi", esas serían m¡s observaciones a esta acta número 28 de la ses¡Ón anterior;

El Co'ncejal patr¡cio Valarezo: Si me lo perm¡to el Concejal Gaibor en la intervenciÓn que hace poder

hacer uná observación, quiero hacer una rectificación en el numeral 39 de la página 3 dice "se concede

el uso de la palabra a la Concejal Carlos Gaibor" para que se corrlla eso, gracias

El Señof Alcalde: hay una moción presentada con las observaciones realizadas, compañera Secretaria

tome votación a la mociÓn presentada;
La Secretar¡a General: Procedemos a tomar votaciÓn

. Concejal Wilder Anilema, a favor;

. Conce.ial Erly Bastidas Torres, a favor;

. Concejal Carlos Ga¡bor, a favor; con las observaciones

. Concejal Arsenio Oñate, a favor; Proponente;

. Concejal Patricio Valarezo a favor; con las observaciones
Alcalde Fabrisio Ambuludí Bustamante, a favor;

Se contabil¡zan seis (6) votos a favor;
RESOLUG|óN NRO. 117-SG-GADMPVM-2021.- POR UNANIMIDAD. - EL PLENO DEL ORGANO

LEGTSLATTVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR EL

ACTA NRO. 28, CORRESPONDTENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE

FECHA ,IO DE NOVIEMBRE OE 2021
La Secretaria General: CUARTO PUNTO. -4.- Autor¡zac¡ón para la suscr¡pc¡Ón del Contrato de DonaciÓn

entre la Embajada de Japón en la República del Ecuador y el Gob¡erno AutÓnomo Descentral¡zado

Municipat de Pedro V¡cente Maldonado, para el Proyecto de equ¡pam¡ento de una ambulanc¡a para el

Centro de Salud de Pedro V¡cente Maldonado.
El Señor Alcalde: Está en consideración de ustedes este punto del orden del día, como antecedente del

trabalo que ha venido real¡zando la Comisión respectiva l¡derado por el ConceJal Wilder Anilema, el cual

pues se ha delegado y ha hecho un trabajo para que se pueda llegar hasta este punto y obv¡amente pasa

al proceso ya obviamente de la firma y la entrega de esta ambulanc¡a, conjuntamente con los técnicos del

Distr¡to de Salud han hecho este trabajo y pues hemos sido benef¡ciados de esta donaciÓn y que

obviamente como munic¡pio también ponemos nuestra contraparte que es el valor del lVA, esto ya se lo

había topado en una SeS¡ón anterior, en otro proceso para poder hacer el trabajo respectivo y que

obviamente cumpla con todos los procedimientos que se necesita para esta respectlva donaciÓn, el cual

está teniendo un éxito y que obv¡amente la cludadanía lo conocerá en la parte real, al momenlo que este

acá pues esta ambulancia equ¡pada para que entre al servic¡o de nuestra ciudadania de aquí de Pedro

V¡cente Maldonado;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡al W¡lder Anilema: quien expresando su saludo man¡fiesta;

Este proyecto lo hemos venido trabajado desde enero del año pasado, el ob.letivo en un principio fue
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Acta No.29
mejorar o repotenc¡ar el centro de salud, lastimosamente las reuniones que tuvimos con la Embajada ellos
nos mencionaron que no es posible, porque los fondos de ellos son para construcción de establecimientos
nuevos no para remodelación, luego de eso en el mes de diciembre cuando nosotros estuvimos con
COVID, ellos notificaron que podfan presentar otro proyecto y se hizo una de las necesidades más vitales
que tenia el cantón, era en el momento una ambulancia, se presentó el proyecto señor Alcalde con Usted
tuvimos una sesión con la Embajada de Japón en el mes de maÍzo s¡ mal no recuerdo y nos dieron la

not¡c¡a de que nuestro proyecto estaba pre aprobado, a partir del mes de mazo hemos ven¡do trabajando
conjuntamente con Stacy del Distrito de Salud En una ronda de preguntas. respuesta y defensas del

Proyecto hemos tenido alrededor de unas 10 reuniones con técn¡cos de la embajada mediante zoom,
respondiendo, defendiendo, explicando el proceso, explicando los procesos anteriores que han habido en

el cantón y en el mes septiembre luego de la última reunión que mantuvimos con los técn¡cos del D¡strito,
pudimos defender las ultimas preguntas y desde el mes de septiembre esperamos hasta el mes pasado
que nos not¡f¡caron, que dentro de los 223 Municip¡os nuestro proyecto habia sido selecc¡onado dentro de
los nueve mejores proyectos para la suscripción del Convenio, entonces con eso hemos cumplido todo
un proceso que este archivo de aquí que lo tiene la embajada, esto es una copia, un proyecto b¡en grande
y señor Alcalde lo bueno es que la embajada de Japón nos ha tomado como referencia para otros
Municipios que se ha podido colaborar, con Cuenca, Cuyabeno, las Lajas y se ha pod¡do generar estos
procesos. Con eso el último requis¡to ya pa.a la firma de autorización del Concejo Munic¡pal y de ahí ya

iniciarÍa el proceso de contratac¡ón, es una ambulancia ñodelo 2022, totalmente equ¡pada para el centro
de Salud de Pedro Vicente Maldonado que luego se vera la figura de ser entregada en comodato, para
que s¡ga dentro de los activos del Gad Municipal, ese es el compromiso que ex¡ste con la embajada, en
caso de que no se cumplan con los compromisos, el Municipio tiene toda la facultad de poderla retirar y
entregársela a otra lnstituc¡ón del cantón mismo, con eso señor Alcalde yo quiero mocionar para que se
autor¡ce la suscripción de este contrato de donación, entre la embajada de Japón y el Gobierno de Pedro
Vicente Maldonado para la adquis¡ción de esta ambulancia;
El Señor Alcalde: Hay una moción presentada ¿la moc¡ón tiene respaldo?, compañero Arsenio Oñate y
Concejal Patr¡c¡o Valarezo respalda la moc¡ón,
Se concede el uso de la palabra Patricio Valarezo: quien manifiesta: Nosotros estamos ilusionados
también por este logro que también ha incluido el trabajo que han podido realizar los técnicos en su
respect¡vo momento, hemos estado pendiente de los resultados que arrojan esta gestlón y felicitamos
además de que finalmente se vaya a suscribir este convenio ya para la entrega de la ambulancia, creemos
de que es fundamental el apoyo que se pueda dar a Ministerio de Salud y también es fundamental que se
pueda br¡ndar este servicio a la ciudadania, por lo tanto estamos complac¡dos de esta noticia y esperamos
que luego de la suscr¡pción del convenio podamos ya contar con esta ambulanc¡a ya en nuestro cantÓn;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Erly Bast¡das: quien manifiesta: Yo tengo una pregunta,

¿tenemos el dato exacto del valor del IVA?;
El Econom¡sta Edw¡n Tubay, D¡rector Financiero: quien manif¡esta, El va¡or del IVA es $ 10,406.16 del
equipamiento y $ 291,000,36 centavos de la auditoría externa, los dos juntos es el IVA total;
El Concejal Erly Bast¡das: ya y una segunda para poder hacer mi intervenciÓn, ¿este rubro está
contemplado en la reforma del presupuesto?;
El Economista Edwin Tubay, D¡rector F¡nanciero: qu¡en manifiesta; Si esta, justamente por eso se hace
la reforma, porque esta es la contraparte que el Municipio t¡ene que asumir, pero como sabes a partir del
mes de agosto el IVA ya no representa un gasto, s¡n embargo s¡ se contabilizan en una cuenta contable
y por esá rázón tiene que ser reformado porque en documento va de esa forma,
El Concejal Erly Bastidas: Bueno yo solamente queria tener esa con certeza de que en la reforma que

se está real¡zando, consta esta situac¡ón también para la intervención más adelante, sin embargo si quiero
fel¡citar por las acciones que se han emprendido en torno a esto, conozco b¡en de cerca de lo dific¡l que

es el acceso al tema de la cooperación internacional, pero también conozco de las oportunidades
grandiosas que ex¡sten, cuando se justif¡ca todo un proyecto basado justamente en el beneficio social,
que se puede aplicar al que puede alcanzat en sf y tamb¡én por colocar todos los ¡nformes, todo el ánimo
inclusive desde todos los departamentos ¡ncluyendo desde el ejecut¡vo, para que se pueda hacer realidad
este t¡po de acc¡ones, felicitarles y listos para la votac¡ón;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: qu¡en manifiesta; Bueno Gracias, en un
principio ya lo man¡festaron los compañeros un poco el proceso que se ha llevado, pues en realidad
agradecer a los técn¡cos y a los que han logrado hacer esta gestión y por supuesto también agradecer a
la Embajada de Japón, en las reuniones que se ha mantenido ellos han man¡festado que los proyectos
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Acta No. 29
siempre y cuando estén basados en la lógica y en la necesidad pues serán respaldados y sobre todo

apoyados para poder llegar a este beneficio a las comun¡dades, y creo que en ese sentido ha hecho

también su parte la Embajada, el tratar de apoyarnos con el recurso que prácticamente bordean los

$89,000.00 dólares y eso es importante, al final el logro que se ha logrado pues va hacer un beneficio
para el cantón de Pedro Vicente Maldonado, espec¡almente a las fam¡lias que están en los sectores rurales
que realmente son los que más necesitan este tipo de transporte o ayuda y eso sin duda pues el D¡strito

de Salud del Cantón de Pedro V¡cente Maldonado haga todas las gestiones necesarias para poder

mantener el cuidado y prevenc¡ón de este vehículo una vez ya entregado y sobre todo entregado del

Gobierno lVlunicipal a aquella inst¡tución, así que agradecer por todo eso y b¡envenido para que pueda

servir como d¡go a las familias de Pedro Vicente Maldonado, muchas grac¡as;

El Señor Alcalde: Hay una moción presentada, la moción t¡ene respaldo, señora Secretaria tome
votación;
La Secretaria General: Procedemos a tomar votaciÓn
. Concejal Wilder Anilema, a favor, Proponente;
. Concejal Erly Bastidas Torres, a favor;
. Concejal Carlos Gaibor, a favor;
. Concejal Arsenio Oñate, a favor;
. Concejal Patricio Valarezo a favor;

Alcalde Fabrisio Ambuludí Bustamante, a favor;
Se contabilizan se¡s (6) votos a favor,
RESOLUCIÓN NRO. 1 18-SG.GADMPVM.2O21 .- POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL ORGANO
LEGTSLATTVO MUNlctpAL DEL cANTóN PEDRO vICENTE MALDONADO RESUELVE AUTORIZAR
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE DONACIÓ¡¡ EHIRE LA EMBAJADA DE JAPÓN EN LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO, PARA EL PROYECTO DE EQUIPAMIENTO DE UNA AMBULANCIA
PARA EL CENTRO DE SALUD DE PEORO VICENTE MALDONADO.
La Secretaria General: QUINTO PUNTO. -5-- Anál¡s¡s y Aprobación de la Reforma Presupuestar¡a
presentada por el Ejecutivo de acuerdo al MEM-556-DF-21 de fecha 11 de nov¡embre de 2021, de
conformidad con el art. 256 del COOTAD.
El Señor Alcalde: Hemos presentado al Concejo la Resoluc¡ón Ejecutiva de la reforma al POA, el cual
este momento estamos presentando la reforma presupuestaria para que sea aprobado por el Concejo
Legislativo y así poder ejecutar algunos proyectos que obviamente necesitaban de recursos, el cual
algunas partidas no se habían ejecutado todavÍa, entonces se está reajustando y para que estos proyectos
puedan tener el fin que queremos y que se cumplan, para esto hemos presentado la reforma
presupuestaria una de esas es justamente también la contraparte que tenemos que poner como IVA para

la ambulancia, está a consideración de ustedes señores Concejales el punto nÚmero 5;

Se concede el uso de la palabra al Concejal Patricio Valarezo: quien man¡f¡esta; Gracias señor Alcalde
quisiera referirme al informe favorable que es el que sustenta para conocimiento, tratamiento y aprobación
de este punto, en relación al informe pues hemos hecho algunas recomendac¡ones, que yo si creo
necesarias y que deben ser consideradas a fin de poder tratar ya en el presupuesto para el próximo año,
es decir que algunas act¡vidades que eventualmente se v¡enen realizando, sean consideradas dentro de
una part¡da y no tener que en el transcurso del año fiscal hacer estos traspasos presupuestarios, sino más
b¡en que estos gastos sean ¡ncluidos en algunas partidas de las que hemos estado proponiendo, para que
por ejemplo no tengamos que estar haciendo traspaso presupuestario, por ejemplo para un mejoramiento
o manteniendo del proyecto eléctrico, o de luminarias, o de gastos que siempre van a ver, por lo tanto si
es necesario ya para luego el tratamiento del presupuesto tomar estas considerac¡ones. Lo otro que
hemos planteado también de que exista digamos c¡erta claridad en el tema del presupuesto para también
tomar como consideración, ya en su debido momento cuando tratamos el presupuesto para el próx¡mo
año, ceñido ya en el punto señor Alcalde, luego de los análisis que hemos realizado, nosotros hemos
em¡t¡do informe Favorable, con lo cual yo mociono para que se apruebe la reforma presupuestaria
presentada por el Ejecutivo, de acuerdo al MEM-526-DF-21 de fecha 1 1 de noviembre d e 2021 , gracias,
El Señor Alcalde: Gracias señor Concejal, hay una moción presentada ¿la moción tiene respaldo?,
Concejal Arsenio Oñate respalda la moción, el compañero Vicealcalde respalda la moción, hay alguna
intervención o alguna pregunta, sino para tomar votación al punto;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Carlos Gaibor: quien manifiesta; Haciendo un poco la

revisión de la documentación, hemos revisado un poco el informe que ha presentado el Econom¡sta Tubay
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Acta No. 29
y tamb¡én el informe presentado por Tesorería, donde realmente indica de que en el 2020 está por rec¡bir
asignac¡ones por un valor de $ 877.000,00 y realmente pues en el tema de un nuevo registro que emate

el Minister¡o de Finanzas dice que adeudan $ 41,000.00 dólares, ósea no entiendo porque el Min¡sterio
de F¡nanzas no está cumpliendo con su parte. si es que el Gobierno Mun¡cipal no ha recibido esos
recursos, ahora ellos están d¡c¡endo que si han rec¡bido en lo que ent¡endo y en los $ 41,000.00 dólares
esta asignando en el2021, pero esto es ¡mportante también pres¡onar eso es algo justo que corresponde
a las as¡gnac¡ones del presupuesto general del Estado para los GAD Municipales y por lo tanto permitiria
cubrir los gastos de las necesidades que están dentro de lo conlemplado en los POAS no cierto, y eso
seria un punto como observación como parte de la Dirección Financiera con,juntamente con Alcaldia, creo
que es importante pres¡onar en este caso, porque recursos hay y por lo tanto para los GAD o Consejos
Provinciales a veces están diciendo que no hay los recursos y d¡cen que no están adeudando, esto nos ,

corresponde por ley de acuerdo a la Constitución si no me equivoco el Art. 271, entonces s¡ es importante
eso. Y el tema de los cuadros, creo que el tema de lo que se está pidiendo el traspaso, haber aquítengo
una pregunta, aquí son que d¡cen el informe del arquitecto M¡guel, las obras contempladas en el POA
2021 que no se ejecutaron en el año 2021, ¿estos que están planteados serán los que no se van a
ejecutar?;
El Señor Alcalde: AhÍ está un l¡stado que estaban planteadas y otro lado están las que están l¡stas para
contratar; claro ahi unas que se van a ejecutar y otras que no se van a eiecutar;
El Concejal Carlos Gaibor; Entonces todo este l¡stado que son I obras son las que no se van a ejecutar
este año.
El Señor Alcalde: Claro, pero ahí está el listado de las que se van a ejecutar;
El Concejal Carlos Gaibor; Eso serÍa un poco mi intervención, podría hacer el voto razonado,
Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bast¡das: qu¡en man¡f¡esta; Si me permiten solo
insist¡r nuevamente compañero Tubay, a lo mejor no estoy encontrando en que parte puedo localizar los
$10,200.00 de la ambulanc¡a del IVA en la reforma;
El Econom¡sta Edwin Tubay, Director Financ¡ero: quien manifiesta; En el Memorándum 557-DF-21, de
fecha '11 de noviembre de 2021, este es un informe por separado, por eso se trató por un tema por
separado este documento se lo trato en el punto anterior;
El Señor Alcalde: Señora Secretaria proceda a tomar votación
La Secreta¡ia General: Procedemos a tomar votación
. Concejal W¡lder An¡lema, a favor;
. Concejal Erly Bastidas Torres, Bueno con esta aclaración, yo solo quiero poner a consideración

nada más que hay obras que ya conocimos en la reun¡ón anter¡or sobre la reforma presupuestarla,
considero que hay opc¡ones que se debieron cancelar mucho antes de t¡empo, como el tema de
los pagos del refrigerio, con el tema del hospedaje, el tema del árbol de navidad y las luces led,
teniendo como tema de análisis, versus las obras que no se vayan a ejecutar. Todavia sigo
considerando que la construcción por eJemplo de interceptores para la contaminac¡ón del estero
La Suc¡as se debe pr¡orizar nuevamente, s¡ ya no se cumpl¡ó en esta fase se debe de cumplir; a
favor;
El Señor Alcalde: Haber Concejal eso ya está hecho, está dentro del POA lo que está pidiendo
es algo que falto lo que está poniendo y lo de los refrigerios es cuando estuvlmos en la pandemia
es lo que falto y eso lo que están poniendo ahora, lo de la luz led van a instalar recién para nav¡dad
ya tienen que estar,
El Concejal Erly Bast¡das Torres; Yo pregunte en la reunión anter¡or
El Señor Alcalde: Usted pregunto el árbol de navidad, no pregunto las luces led,
El Concejal Erly Bast¡das Torres; Haber la reunión anterior yo pregunte textualmente aqui, si es
la deuda que no se había pagado anteriormente y me dijeron que era la del 2019, estoy hablando
del árbol de navidad y las luces led;
El Señor Alcalde: Las luces led se van a instalar recién, cuando ya esté ilum¡nado vaya a ver las
luces led;
Concejal Erly Bastidas Torres; Yo les pregunte en esta sesión, s¡ estaba una deuda pendiente
del 2019, por eso se está reformando para pagar, m¡ llamado de atención es que sa ya se está
reformando que se vea que se pague, porque no se puede esperar que el 2022 nuevamente esté
esa deuda, y la otra es que en este cuadro que dice cuadro de obras contempladas 2021 d¡ce que
no se ejecutarán, ósea estoy leyendo textualmente lo que dice aqui, s¡ en esta fase nuevamente
se está postergando y se está eliminando esta act¡vidad, espero que en e\2022 sea prio¡izado esa //IJ
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Acta No.29
obra para que sea construida, el mejoramiento del s¡stema agua potable del Recinto 10 de Agosto
igual, y la adqu¡slc¡ón de materiales para la construccaón del Alcantarillado en la cabecera Cantonal
y San Vicente de Andoas y Cel¡ca, ósea son obras que todavía se siguen diciendo que son de
pr¡or¡dad. Con ese análisis y no queriendo ser interceptor de que se termjnen las obras que se han
quedado durante el año que debieron ser canceladas a tiempo mi voto, es a favor;

. Concejal Carlos Ga¡bor, lgual mi voto razonado, un poco con las consideraciones que ha
expuesto el compañero, pues creo que coinc¡d¡mos todos en ese sentido, lo único es hacer como
una recomendación como Concejal y Concejo Mun¡c¡pal para que se dé cumplimento a lo que ya
se ha planificado, realmente esto ya fue planificado hub¡eron los recursos, las razones obviamente
han sido camb¡antes eso es un poco a veces la razón que no se puede contar con la ejecuc¡ón de
llevar a cabo todo lo que estaba planificando, entonces con esas cons¡deraciones pues que se dé
cumpl¡miento, a favor;

. Concejal Arsen¡o Oñate, a favor;

. Concejal Patricio Valarezo a favor, Proponente;
Alcalde Fabrisio Ambuludí Bustamante, a favor,

Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCION NRO. 119-SG.GADMPVM.2O21.. POR UNANIMIDAD.. EL PLENO DEL ORGANO
LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEORO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR LA
REFORMA PRESUPUESTARIA PRESENTADA POR EL EJEGUTIVO DE ACUERDO AL MEi¡I.556.DF-
2I DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE CONFORMIDAD CON EL ART.256 DEL COOTAO
La Secretar¡a General: SEXTO PUNTO. -6.- Clausura de la sesión.
El Señor Alcalde: Agradecerles señores Concejales, señores Directores por su participación, obviamente
siempre vamos a tomar decis¡ones acertadas para el beneficio de nuestra ciudadania de Pedro V¡cente
I\ilaldonado, una buena larde a todos.
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LUlng Walter Fabrisio Ambuludí
ALCALDE

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA GENERAL
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